
Un tratado que no se 'disperse'

 Sábado, 24 de mayo de 2008. Año: XVIII. Numero: 6732.

MUNDO
 

CONFERENCIA DE DUBLIN / El debate sobre el desarme

Un tratado que no se 'disperse'
ALBERT CARAMES 
 
Gracias a la conferencia internacional de Dublín, enmarcado en el denominado 
Proceso de Oslo, se sigue poniendo de manifiesto que las bombas de 
dispersión, o racimo, incumplen de manera flagrante el Derecho Internacional. 
A un ritmo fulgurante, en menos de dos años, se habrá conseguido un tratado 
similar al de la prohibición de las minas antipersona, tanto por un contenido 
que denuncie que este armamento sólo sirve para matar indiscriminadamente, 
como por el hecho de realizarse fuera del marco de Naciones Unidas. 

Si bien cerca de un centenar de países se muestra favorable a este tratado, se 
detecta la oposición de un reducido grupo, entre los que se encuentra su 
principal productor: EEUU. Bajo los intentos de defender una postura robusta 
en la OTAN, el Ejecutivo estadounidense se mantiene inflexible contra el 
tratado para, entre otros aspectos, intentar seguir mejorando la fiabilidad de 
estas armas, pero sobre todo ante la reticencia a destruir un arsenal cercano a 
los 1.000 millones de unidades. Por otra parte, esta vez no resulta necesario 
señalar a los culpables más recurrentes: en España, a través de dos fábricas 
(Maxam-Expal e Instalaza) se siguen produciendo tres modelos distintos de 
bombas, ubicadas en los arsenales del pacífico Ejército español. Ante unos 
contradictorios argumentos teóricos de capacidad de creación de bombas 
inteligentes que pueden ser autodestruidas y de reducción del 40% de 
munición no explotada, países como España siguen obviando los criterios 
humanitarios que apuntan a que el 98% de las víctimas de estas bombas es 
población civil. Ante todo, el texto resultante de este encuentro no debe fijarse 
en criterios de mínimos, sino ser ambicioso, consensuado y expeditivo en la 
fabricación, uso y producción de este tipo de armamento. 

Albert Caramés es experto en desarme de la Escuela de Cultura de Paz 
de Barcelona. 
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